
REPUBLICA DEL ECUADOR 3. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.1J.003015_--- 

Gonzalo Merlo Perez Co 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE Quifo (E) 

CONSIDERANDO: 
ap ro 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, qe la compañía INMPDIURSA- S.A 
otorgada afte el Notario Décimo Cuarto del Distrito Metropolitano de QUITO el 6 de Jurjo. de 

2007, gón la solicitud para su aprobación; , : 

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Demoranas No.761 
de 12 de Julio de 2007 y el Departamento de Inspección mediante Memorando No. 418 .de 11 
de Julio de 2007, han emitido informe favorable. para sy aprobación; EN 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.07163 de 28 
de junio del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR : EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS. de la compañía INMODIURSA $ 4, en los términos constantes de la referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en «| beínto Melropollane de QUITO, 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER : Que los Notarios Décimo Oy Vigésimo Cqude 
Distrito Metropolitano de QUITO, tomen nota al margen de las matrices de la escritdra pública 

que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO .- DISPONER : Que el Registrador de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la transferencia de dominio que realiza la compañía 
INMOBILIARIA ALLI SHUNGO S.A. a favor de la compañía INMODIURSA S.A. del bien 
inmueble detallado en la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO ..- DISPONER : Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución de la compañía INMODIURSA S.A. y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firfiada en el Distrito M litano de Quito, 19 ado de 2007 

   

EXP. 93043 
Tr. 01.1.07.000783 

 



  

Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

Resolución, bajo el No... 22 -L.A ...-z2=-- 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. 132..... 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto od 

Quito, 2...L..-3..MMUW.L-boidlmccon 

          

       

 


